
CIF número: B-39614706.
Domicilio: Avenida Palencia, 2, bajo, 39300 Torrelavega

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo del Gedo.
Punto de emplazamiento: Barrio La Isla, Renedo.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización de un cruzamiento con tubería de
saneamiento bajo el cauce del arroyo del Gedo, en el
barrio la Isla de Renedo, término municipal de Piélagos
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el BOC, a fin de que, los que se consideren perjudica-
dos con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones
durante el indicado plazo en el Ayuntamiento de Piélagos
o en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría
de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 6 de febrero de 2006.–El secretario general,
P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/1668

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para  cru-
zamiento con canalización de fibra óptica sobre puente,
en los municipios de Medio Cudeyo y Entrambasaguas,
expediente número A-39/05655.

Peticionario: «Cableuropa, S. A.» (ONO).
CIF: A48514343.
Domicilio: Calle García Morato, 26 39009, Santander.
Nombre del río o corriente: Río Miera.
Punto de emplazamiento: Los Corrales de Buelna.
Términos municipales y provincia: Medio Cudeyo y

Entrambasaguas (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Expediente de autorización para la ejecución de un

cruzamiento con canalización de fibra óptica sobre puente
en el río Miera, en los términos muncipales de Medio
Cudeyo y Entrambasaguas (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo en los Ayuntamientos de Entrambasaguas
y Medio Cudeyo, o en la Confederación Hidrográfica del
Norte (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera número
1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 21 de febrero de 2006.–El secretario gene-
ral, PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
06/2403

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión salarial del año 2005 así como
la correspondiente al 2006 del Convenio Colectivo de las
empresas «Depuram, S. A.», y «Gómez Herrera, S. L.».

Visto el acta de la comisión negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrito en fecha 24 de enero de 2006,

de una parte por las empresas «Depuram, S. A.», y
«Gómez Herrera, S. L.», en representación de las mis-
mas, y de otra por los delegados de personal, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con
lo señalado en el Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputación
Regional sobre Asunción de Funciones y Servicios Trans-
feridos y su Atribución a Órganos de la Administración
Autonómica, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 8 de febrero de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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